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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

T I T U L O III. 

CLASES EN QUE HADE Di-
vidir él vecindario para los sorteos: 
prevenciones para la ejecución de es-
tos actos: método para practicarlos,y 
decidir las esenciones antes, y des-
pués de ellos: como - deban pedirse 
los reemplazos y ser conducidos: d la 
Capital para la aprobacion\y circuns-
tancias que hande tener los. nobles o 
li jos de Oficiales para ser admitidos 

en la clase de Cadetes 6 soldados 
distinguidos. 

A R T I C U L O I. 

C-7 011 el: fin de que el ser vi ei o de 
Milicias, en cuanto fuere dable, sea 
menos gravoso a mis Pueblos., y va-
sallos, incluyendo en los Sorteos a 
los menos menesterosos para el cui-
dado de sus bienes y familias; m 



do que los vecindarios, para el alis-
tamiento se dividan en cinco clases. 

La primera de mozos solte-
ros, hijos de familia, y mozos cíe ca-
sa abierta, que no tengan oficio me-
nestral, ni cultiven hacienda propia, 
o arrendada: viudos sin hijos, que no 
tengan oficio menestral, ni cultiven 
hacienda: y viudo.-;, que auque tengan 
hijos, no los mantienen en su compa-
ñía,ni t eñen oficio menestral,ni cul-
tiven hacienda. 

La segunda de los que s<3 
hayan casado antes de cumplir los 
diez y ocho anos de edad; bien 
entendido, que siendo esta una ley 
penal, establecida contra los que, 
por libertarse del servicio, se ca-
saban antes de cumplir los diez y 
ocho años, se obsevará sin limita-
ción en lo* Pueblo* ya contribu 
yeníes a Milicias; pero en los qu* 
han de contribuir nuevamente, con-
forme al Reglamento de 18. da 

Nobienbre del año procsiino pasa-
do, deberá comprender solamente 
a loa que, despues da haber lle-
gado el citado Reglamento, para el 
establecimiento de Milicias á los 
•Pueblos* se hayan casado antes de 
cumplir ia referida edad. 

La tercera de casados sin 
hijos, meros jornaleros, y viudos 
sin hijos, y mozos de casa abier-
ta, que tengan oficio menestral, ó 
cultiven hacienda, que 110 sea su-
ficiente á una yunta. 

La cuarta de casados sin hi-
jos, pero con oficio menestral; y 
viudos sin hijos, y mozos de casa 
abiertas que cultivan hacienda cor« 
respondiente a, una yunta. 

La quinta de casados sin hi-
jos, que cultivan hacienda corres-
pondiente a una yunta: casados con ' 
hijos, (corno no sean de los de se-
gunda clase) viudos con hijos, man-
teniéndolos .en su compañía: viudos 



4. 
o mozos cte casa abierta, emplea..* 
dos con recua propia, y de conti-
nuo en e! ejercicio de la harrie-
ria, y mosos solteros empleados de 
continuo en la harrieria, con recua 
propia, de su padre, ó madre, cons-
tando que el padre* ni otro her-
mano manejan, ni pueden manejar 
la recua, por no haberse exercitado 
en ello o por impedimento per-
sonal; pero si dejase alguno el minis-
terio de la harrieria, se le inclui-
rá para los sorteos en la clase que 
le corresponda. 

l í . 

Para que no ocurra duda so* 
bre á quienes deba considerarse por 
legítimos harrieros: declaro, que 
por harriero, en cuanto al privile-
gio que se concede por este minis-
terio para el servicio de Milicias, 
debe entenderse solamente el que 

5. 
trafica de continuo con recua pro-
pia, (y ciendo soltero, de su padre 
ó madre) compuesta k lo menos de 
cinco caballerías mayores, ó de 
seis menores, y una mayor, ó de 
ocho, siendo todas menores. 

i 11» 

Los casados que alegasen, 
aunque sea con grave fundamento,te-
ner sus mugeres embarazadas, se 
considerarán en la clase que les 
corresponda, como casados sin hi-
jos; pero si se verificare haber pa-
rido á luz su muger, dentro de 
los nueve meses des pues del sorteo 
y que en el mismo le haya toca-
do á alguno la suerte se le rele-
vará de su plaza, reputándole en-
tonces en la clase de cacado con 
hijos por lo que se le considera-
rá su esepcion, respecto de que en 
el sorteo debió entrar con protesta 



• 1 , 

de lo q U e i , u f a v o r ^ ^ 

/ IV. 
Los moZQS solteros, m m 

TO días antes de haberse Z 
ohca«o el sorteo, por estar trata-
S m í Ca'-ai> l e s í m b i c r e corrido 
- g una monición, según previene el 
^ . Concilio de Tremo, serán 
considerados' en la clase de casadS 

f J f 8 ' 81 despues del sorteo, y 
Z n Z J e r U T ° q u e P r«criben las 
feynodalés de su respectivo Obis-
pado se efectúa el Matrimonio; p e o 
entraran al sorteo, como tales solté! 

va'prevenido en el ante-
cedente Articulo, respectivamente 
P° ios casados, que alegaron te-

s u s mugeres embarazadas;prac-
ticándose lo mismo, si ie3 tócare 
la suerte, y se verificare su justa 
esepcion, p o r haberse casado fetro 
a e i e s P r e s ado termino, relevándolos 

entonces de la plaza que servían. 

V. 

igualmente serán considerados 
los que antes del espresado ter-
minode quince dias tuvieron pleyto 
.matrimonia! pendiente, ó embancada 
dispensa para casarse con palienta 
declarándoles su esepcion, si se 
verificare el matrimonio un mes 
después de haberse desidido el pley-
to, en cuanto á los primeros, y 
en cuanto a los otros cuatro meses 
despues del sorteo, que se señala, 
como sobrado término, para que 
pueda haber llegado la dispensa de 

- Moma, y hayan practicado las de-
mas diligencias, que deben prece-
der á la celebridad del Sacramen-
to. 

VI . 

Por mozo de casa abierta 



cieOe entenderse el soltero que sé 
halle fuera de la patria potestad, 
y es vecino contribuyente; pero co-
mo para libertarios del servicio de mi-
licias, graduándolo« de tales mozos 
de casa abierta, se ha encontrado por 
los interesados el medio de emanci-
parlos sus padres, muchas veces en 
apariencia, y las mas en perjuicio 
del común, y de mi real servicio: de-
claro, que 110 se admitira como 
esepcion para el de Milicias, eman-
cipación alguna, en que no cons-
te por la justificación judicial, prac-
ticada (con la precisa intervención 
del Procurador Sindico del Pueblo 
que debe fiscalizarla) que el eman-
cipado es de veinte y cuatro años 
de edad, de que menos: que tenga 
en bienes raizes, que ha de culti* 
var por si, el valor de once mil 
reales: que viva en casa separada* 
independiente de otra persona, con-
tribuyendo como verdadero vecino,y 

que la emancipación este reconocí* 
cía, ecsaminaua, y aprobada por el 
Inspector General de Milicias, ba-
jo las reglas prevenidas, y seis me-
ses antes de que por el Regimien-
to se prevenga executar el sorteo* 

V I L 

No se admitira para este 
Servicio a ninguno que haya sido 
tomado por vagabunuo, ó mal en-
tretenido, con nota de delito feo, 
ni al que la tenga de oficio inde-
coroso, 6 estraccion inlame, como 
Mulato, Gitano, Carnicero, Prego-
nero, o Verdugo. 

V l l L 

No podran admitirse al alis-
tamiento de Mi.ijias soldados volun-
tarios, porque es mi Real animo se 
alisten precisamente por Sorteo. 



i é . 
i x . 

Para poder proceder a íoá 
actos de-Sorteo con toda equidad, 
y sin embarazos, se hace preciso 
que desde luego se forme por las Jus-
ticias un exacto padrón del todo de su 
vecindario, disponiéndolo en seis cua-
dernos distintos, con suficiente mar-
gen. 

En el primer cuaderno se 
han de incluir tocios los que, se-
gún esta mi Real Declaración, sean 
legitirmmenté csentos del servi-
cio de Milicias, a escepcion de 
ios que lo sean por falta de talla 
que a estos se les incluirá en el 
cua terno de la clase á que corres-
pondan, pues como vayan acaecien-
do los Sorteos, se les bol vera a 
medir, y entraran en suerte aquellos 
que hayan llegado a la altura su-
ficiente. 

En el segundo cuaderno se 

n . 
han de incluir también todo«? los 
mozos solteros, y demás individuos, 
que sean de primera clase para 
Sorteo, según previene el articulo 
primero de este Titulo 

En el tercer cuaderno se 
han de incluir los de segunda cla-
se, y asi de los demás, sirviendo 
i os margenes para ir anotando las 
novedades que puedan acaecer a 
los compre hendidos en dichos cua 
demos, como muerte haberle ya 
tocado la suerte de soldado y 
•tras. 

X. 

Respecto a que sucederá que 
los que h o y h a l l e n en una cla-
se pueden ser des pues de otra, por 
casamiento, haber enviudado, ' ú 
otras semejantes causas; en e te ca-
so se cancelaran sus nombres en 
el cuaderno en que ecsisian, y se 



trasladaran a aquel a que corres 
jpondan. 

X I , 

Como en el primer cuader-
no se han de incluir los que fueren 
legítimamente esentcs, y de estos 
había muchos que con el tiempo 
vayan perdiendo cU? exenciones, 
como el lujo único de viuda, el de 
padre sexagenario, después de muer-
to el padre, o madre; el huérfano 
que mantenía a su abrigo hermanos, 
o hermanas menores; el que haya 
llegado a edad competente para ser-, 
vicio, y otros, luego que haya ce-
sado el motivo que los esceptuaba, 
y no gocen de otros, se les incluirá 
inmediatamente en los cuadernos,, 
según la clase que a cada uno cor-
respondan. 

IX 
X I I . 

También sucederá frecuente-? 
mente, que de los que actualmen-
te se comprendan en los cuadernos, 
irán algunos adquiriendo la esencion 
que no tenían, ya sea por haber 
pasado de los cuarenta años' de 
edad, haber quedado hijos únicos 
de viuda, o padre sexagenario, 
y otros incidentes. A los que es-
to suceda, se les pondrá la corres-
pondiente nota, para pasarlos al 
primer cuaderno, que es el de los 
esentos y asi en todo tiempo se 
hallaran todos los cuadernos con 
claridad según conviene: de suerte, 
que puedan practicarse los alista-
mientos con mucha facilidad, para 
los sorteos que ocurran. 

X I I I . 

A fin de que el padrón sea 



14. 
justo y arreglado a loa artículos 
cíe esta mi real declaración, concur-
rirán a su formación la juste!«, 
con su escribano, el Cura 'Pá r ro -
co, y el Sindico Procurador; y 
aunque fio de sus obligaciones, e 
instituto, procederán por todos ios 
medios de equidad, a un asunto 
en que tanto se interesa la causa 
publica, y mi servicio: si, no obs-
tante esta mi real confianza, se 
verificare, que, por pasión, ü otra 
causa no legitima, dejaron de inclu-
ir en su respectiva clase a alguno» 
o que le aplicaron esencion, mío 
no^ debía gozar; se impondrá por 
el Inspector General a Justicia, Es-
cribano, y Sindico Procurador, la 
pena persona!, o pecuniaria, que 
le parezca correspondiente, según 
la gravedad de la "falta, consul-
tándome antes de la ejecución. 

. : • x i v . . 

En los Pueblos graneles se 
liara el padrón por Parroquias; y 
en cada una se nombrara un comi-
sario por la justicia, que sea veci-
no de cuarta o quinta clase, y de 
toda confianza para el desempeño 
el cual tendra noticia de todo' ei 
vecindario de su respectiva parro-
quia, por copia autorizada del pa-
drón, que le pasara la misma jus-
ticia. Sera de su Obligación inves-
tigar, si se lia dejado de incluir en 
el, y en su respectiva clase a algu-
na persona de las que deban ser 
comprendidas; las que, des pues de 
formado el padrón, se hayan avecin-
dado en ella; y las que de la mis-
ma pasaren a "otra, dando noticia al 
comisario del que hayan pasado 
y uno, y otro deberán participarlo a 
la justicia, para que esta lo man-
de anotar en los principales cuacler-



nos, que ecsistiran en el archivo, y 
ellos lo ejecutaran en su respectivo 
cuaderno. • 

X V . 

Aunque, según esta disposi-
ción, y la claridad délos artículos 
que tratan de esenciónes, parece no 
deberían quedar dudas; si por al-
gún motivo ocurriere alguna antes 
de los sorteos y que las Justicias no 
puedan por si resolverla, acudirán 
ante el Juez de la capital, con-
sultándole lo conducente, para que 
con la formalidad debida, y a reglán-
dose a esta mi Real Declaración 
decida en justicia, pues pára ello 
le concedo las facultades necesa-
rias, con inhibición de todo Tr i -
bunal; y solo al coronel, después 
de ejecutado el sorteo, y al Ins-
pector General, en todo caso, Sé 
podra apelar de sus resoluciones^ 

Como es privativo de la 
jurisdicción de los Coroneles, desde 
que se executan los sorteos, y se 
sacan las cédulas, el conocimiento 
de si fueron bien o mal ejecutados* 
y que de sus providencias sólo al-
ínspector General tocan los re-
cursos, sin que Juez alguno, ni 
Tribunal tenga que mezclarse* 
después de practicados estos actos 
en las resultas, e incidencias de 
ellosi siempre que los: Gefes de loa 
regimientos quieran enterarse, y 
reconocer por si, o por cualquiera 
oficial comisionado los cuadernos 
•del. empad ronámiente* por quejas que 
hayan tenido de no estar incluidos 
en ellos ios que deben, o para otros 
fines de mi Real N servicio: e-taran 
obligadas las justicias a manifestarlos, 
cuando de orden del Inspector, Co-
«ronel, ó Comandante dekregimien-



I*:. •=. 
to se. les pidan. 

X V I I . 
Siempre que alguno de is» 

que deban ser comprendidos en 
las clases para sorteo pretendiere se 
le esceptúe, por alegar accidentes 
habituales, ù otros achaques, se pro-
cederá a la averiguación de cuan-
to esponga, con • el mas prolijo cui-
dado, valiéndose las justicias de los 
medios mas conducentes a aclararla 
verdad, como que handeser responsa-
bles; y también los Médicos, y Ci-
rujanos, en lo que corresponde a su 
facultad: pues se ha notado mucha 
facilidad, y falta de legalidad cou 
que estos han certificado de algu-
nos accidentes, que no ha via, en 
grave perjuicio de tercero. 

i XVII I . 

No podran las Justicias pa-

í 9. 
sar a ejecutar sorteo alguno, a me-
nos que no preceda aviso del Sar-
gento mayor, 6 Ayudante, que ejer-
za sus funciones,por certificación que 
esprese el motivo por que se pida 
el reemplazo, 6 reemplazos, visada 
del coronel o comandante del re-
gimieuto. 

X'rv-a í A . 

El sargento mayor, o Ayu-
dante que -ejerza sus funciones, sin 
orden espresa de la Inspección, a 
urgentisi;na causa que le obligue a 
ello, no despachara la certificación 
pidiendo el reemplazo, o reempla-
zos que hirviesen faltado en el asió, 
hasta un mes antes de la asamblea, 
poco mas, o. menos, para que pue-
dan ir a esta con los demás rol-
dados, si fuese posible, los a quien 
haya tocado la suerte. 



• - ; • -XX. ; ' f ' 
1 • A .n^'-ii 4V «¿••-•4» . 

En la cértiiicacion se r:a ue 
espíesar También el oficial o ;sai;géñ-
to, que por parte del regimiento ha 
de concurrir a presenciar ei sorteo 
los que hade nombrar el coronel, 
o comandante del regimiento, des-
terrando desde luego la practica de 
elegir cabos para estas comisiones; 
pero deberá asistir uno de esta cla-
se ¿ti Giicial, o sargento comisionado. 

X X I . ' . > ; . • •. r - - r • • • " J : i 

Inmediatamente que las jus-
ticias reciban el aviso, y certlíica-

• cíon del sargento mayor, para el 
sorteo, mandarán publicarle por me-
dio de edictos, y pregones' prefijan-
do el dia cu que deba Celebrarse, 

. que-sera el que señale el sargento 
mayor en la-eertifieacion, procuran-
do este sea alguno de fiesta, y qüe 

" 21. 
no se retarde mas de quince dia», 
desde el en que la justicia pueda 
haberla recibido por un sargento, o 
cabo, el que tomara recibo de la 
misma, a fin de no distraer en los 
dias de trabajo a los labradores, y 

. artesanos del de su oficio, o minis-
terio. 

X X I I . 

También se espresara en los 
mismos edictos, o pregones, que el 
mozo, que, por sus intereses ü otro 
legitimo motivo, necesite ausentarse 
dei pueblo despues de publicado el 
sorteo, lo hade hacer precisamente 
con conocimiento, y 1 ¡cenca de la 
justicia; pues al que se ausentare 
sin este requisito, no le incluirá en 
el sorteo, y como desertor de el 
siempre que se presente, o pueda 
ser aprehendido estara sujeto a las 
penas que respectivamente imponen 

D E L USO DEL 

LIC. I G N A C I O H E R R E R A T E J E D A J 



, n . 
los artículos í . XI. y I i l , Titulo VIII 
de esta declaración. 

X X I I I . 

Las Justicias áeñalaran igual-
mente por los misinos edictos, y pre-
gones (en los chas de intermedio 
desde :a publicación del sorteo) lio-
ras .cemoda? para oir las esencio-
ivcs, a fin ele que los interesado.» 
acudan a espouérlas, y estas se de-
cidirán enjuicio verbal, sin admi-
tir petición'ni recurso judicial; pues 
cuando sea -preciso información, ú 
otra diligencia judicial, para pro-
brar la nuiidad de alguna esenci011 
(¡.;e alegaren los interesados, ' a l i a -
ran ele "oficio las mismas justicias, 
con citación de las partes y Procu-
rador sindico, a quien encargo muy 
y>arüen-ármente el écsamen de las 
•instancias, y sera responsable del 
perjuicio dé "tercero, que se hu-

viere causado ñor no haber hecho, 
como padre del común, la corres-
pondiente defensa, oporhaver asen-
tido a el con su dictamen. 

X X I V . 

Las justicias y escribanós no 
podran ccáigir derechos, ni costa al-
o-una por sus diligencias de oficio, 
y solamente satinaran las partes el 
papel en que se hnvieren actuado 
sus negocios; y al juez y escriba-
no que faltare/ a lo aquí preveni-
do, se les ecsiíñrá, por la primera 
vez, cien ducados de multa, apli-
cados a gastos de este servicio; y 
por la segunda, serán condenados 
a dos años de presidio, con resti-
tución de lo que hnvieren ecsigi-
do, y costas causadas á las partes. 

xxv. - -
Por ningún recurso, que SQ 



pretenda hacer sobre el motivo de 
pedirse el reemplazo, se podra sus-
pender el sorteo; porque cuando se 
declare que no debió hacerse^ se 
relevará de la suerte al que en el 
le liuviere tocado y no se presen-
tara al sargento mayor para ser re-
señado, hasta que se . decida el re-
curso; pero .se le dara parte de ha-
berse ejecutado el sorteo, pues ei 
anticiparlo, ó diferirlo a su arbi-
trio la justicia, puede traer graves 
inconvenientes en perjuicio del co-
mún, porque unos mozos contrae-
rían esenciones, que no tenían; y otros 
perderían las que gozaban el dia 
preciso en que se debió practicar 
el acto. 

X X V I . ' 

Al juez que faltare á lo pre-
venido en el antecedente articulo: 
mando que. el coronel o comandan 

te del regimiento despache partida 
que le conduzca preso a la capí* 
tal; y puesto en sus cárceles sin 

w otro procedimiento, se de cuenta 
la Inspección, para que pasandolo 
a mi noticia, determine ío que sea 
de mi real agrado. 

X X V I 1 . 

Los individuos que hayan 
de entrar á sortear, han de ser. de 
edad, cuando menos, de; d j p , . ¡.y 
seis años .cumplidos, y no m?yvr rs 
de cuarenta; aptos para el nía nejo 
de las armas, sin achaque habitual, 
l.iciado, ni corto de vista: su esta'uca 
de cinco pies, cabales, medidos sm 
calzado: y solo ,se les disímil: ara 
a los de primera, y segunda cia-

media pulgada, cuando por no 
tener cabales los cinco pies, se l.m-
. viere de acudir, para ei sorteo, a 
los de tercera -...ciase* y lo. mis-



m. : 
mo se observara en ésta, respecto 
de la cuarta, y en la cuarta, res-
pecto de la quinta. 

X X V I 1 1 . 

En los sorteos se rncfiür&íi 
todos los mozos de aquella clai^ 
que deban entrar a el, y se hayareii 
presentes, o que esten ausentes del 
pueblo, sin noticia del edicto, o pre-

• gon publicado para el sorteo, o con 
licencia de ia justicia, despucs c!e 
publicado; pero estos serán antes 
ecsaminados de si tienen áWuna 

. . . ® 
esencion legitima que alegar, y me-
didos para"'verificar sí tienen la ta-
lla, como va dicho; pues cuando 
no alcancen á ella, padezcan al-
gún accidente, o logren algún jus-
to motivo de esencion, se les de-
clarara para no ser incluidos; y lo 
mismo si fuere notorio, y justifica-
do á favor ele ios ausentes, antes 

de publicarse los pregones y edic-
tos« 

X X I X " ' 

Cada pueblo hade incluir en 
sus solteos, y clase que corresponde 
las personas que estubieren en el 
mismo de fija y continua residen-
cia, sean o 110 naturales, sin incluir 
a los que la tuvieren fuera, a m e -
nos que sean mozos solteros, sir-
vientes en otros pueblos que se ha-
llen dentro de la distancia de sie-
te leguas, pues los que estuvieren 
á mayor distancia del pueblo de 
su naturaleza, concurrirán á este 
¡servicio en los pueblos donde se ha-
llaren. 

X X X . 

Para que ,110 ocurra . duda 
sobre como debe entenderse la fijo 4 



: m 
Residencia para la incíucion eri Ibs 
sorteos de milicias: declaro, que la 
tija residencia se tiene en el pue-
blo donde se cumple- con el precep-
to anual; y si por no ha ver llegado 
este tiempo, faltare esa circunstan-
cia, se tendrá entendido, qué el 
mozo es de fija residencia en eí 
pueblo donde sirve, o ejerce stt 
modo de vivir. 

" X X X I . 

Gomo aun podia resultar al-
guna equivocación en la verdade-
ra inteligencia de los dos anteceden-
tes artículos: declaro, que soló el 
mozo soltero que se halle dentro 
de las siete leguas del pueblo de 
su naturaleza en otro, ya sea sir-
viendo, o con ministerio que 110 
sea de precisa residencia en el mis-
mo, debe quedar sujeto por uno 
y otro pueblo a la suerte para los 

29. \ 
sorteo! que ocurran; pero si su-í 
cediese en ambos a un tiempo ce--
lebrar el sorteo; tendrá mejor de-
recho al tal mozo el pueblo de su 
rialuraleza, mas no a los que vU; 

van en otro en compañía de sus pa- • 
dres, siendo del pueblo donde sé! 
hallan verdaderos vecinos, ni a Ios-
mozos solteros, que lo fueren dé 
casa abierta, pués estos deben con-
currir al pueblo, donde la tuvieren; 
para entrar en su clase a los sorteos. 

X X X I I . 

Como dentro de las provin-
cias contribuyentes a milicias, hay 
algunos pueblos que por sufrir otras 
cargas, y con justos tóotivoS, lie te-
nido a bien relevarlos de este srrvi-
cio, y acaso por huir de él algunos 
vecinos,, y mozos solteros los bus-
quen como asilo sin otro fin, y con el 
mismo puede suceder que se transfie 



raná pueblos de otras provincias esen-: 
tas mando, que todo mozo soltero, o 
vecino, que por algún justo motivo de 
conveniencia, le sea preciso pasar á 
avecindarse a pueblo esento del 
servicio personal de milicias, ha de 
justificar el motivo ante la justicia 
del pueblo de donde sale; y es-
ta hade darle el correspondien-
te testimonio, para que le presen-, 
te a la del pueblo á donde va. 
a establecer su domicilio; pues 
al que le mudase sin este preciso 
requisito, se le aprendera por de-
sertor; y siendo apto para el servi-
cio, se le alistara desde luego por 
el pueblo de donde salió, y servirá 
dos años mas de los diez que se-
ñala la ordenanza a todo miliciano.. 

X X X I I I . 

Habiendo manifestado la es-
periencia cuan perjudicial es a mi 

servicio, y a los mismos pueblos el 
abuso con que los mozos del Rey-
no de Galicia y Principado de As-
turias se estragan de sus domici-
lios, espareiendose por otras pro-
vincias,. con prelesto de ejercer en 
ellas s.u modo de vivir, siendo su 
verdadera intención huir del servi-
cio de las armas, y de oirás cargas, 
que necesariamente sufren los da-
mas vasallos, de que resultan que-
jas, recursos y. dispendios; para cor-
tar estos, y otros inconveniente^: 
declaro que todos los individuos del 
Reyno de Galicia, y Principado de 
Asturias que no sean esentos del 
alistamiento de milicias, siempre que 
les sea preciso salir de sus pueblos 
para alguno de las demás provin-
cias, han de pedir permiso á las 
justicias de los mismos, las que si 
considerasen legitimo, y justo moti-
vo para la ausencia les daran la 
licencia por escrito, sin ecsigir df 



los interesados mas derechos que 
el costo del papel; y en dichas 
licencias se expresará el parage á 
donde van á recidir, debiendo las 
inism as justicias hacer esponsables 
a ios padres, hermanos, ó parientes 
mas inmediatos de los que hayan 
de ausentarse, de la certeza de sus 
deposiciones, y constituirles fiado-
res con sus personas y bienes. 

X X X Í V . 

Para que ninguno puedo, 
alegar ignorancia, se publicara esta 
mi real resolución, esplicada en el 
antecedente articulo, en la forma 
acostumbrada, en todos los pueblos 
del reyno ele Galicia, y Principado 
de Asturias, con el aditamento, de 
al que se le encuentre sin la re-
ferida licencia, será arrestado por 
vago, y sujeto a servir por seis 
afios ne uno de los regimientos de 

infantería del exercito, siendo ap-
to para el servicio de las arma*, 
y cuando 110, se les destinara por- cua-
tro aüos a uno de los presidios de 

< africa: y las justicias que 110 cum-
plan, y celen la observancia de 
estos artículos, serán responsable 
a los danos con sus personas y bie 
nes; y también los padres, hár 
manos, ó parientes que no haga1 

presentar a lo^ quienes haya toca 
do la suerte de soldado, suplien 
do por estos el servicio de sus pía 
zas los que sean aptos para elk 

X X X V . 

A los mozos solteros, ü f 
tros individuos, naturales de esti 
dos provincias, que no gozeu esei 
cion de ordenanza, y que se hall 
ausentes al tiempo de executar le 
sorteos, se les incluirá en ellos e 
a clase que a cada uno corre* 



34. " 
ponda, correo el tiempo de la au-
sencia no exceda de cuatro aíios 
<> que haiga constar tener esta-
blecido su domicilio en calidad de ; 
vecinos contribuyentes en otra parte;J 
pues los que sean meros sirvientes 
a otras personas, estaran sujetas a ! 
t ntra.r en suerte por el pueblo de ¡ 
hí naturaleza, y por el en que se 
hallen domiciliados. 

X X X Y I . 
't-ii'Á ¡jó Oí;Jl/.r¿eri " llí t'O.feíí oy • 

No se incluirá en un mismo 
sorteo mozos de distintas clases; y ; 
si fuere mayor el numero ce reem-
plazos, que se pidieren, que el de mo-
zos de la primera clase que se encon-
traren, quedaran alistados los que bu-
viere de ella aptos para el servicio, sin 
necesidad de sorteo, y se pasara a 
ejecutarle para los restantes que 
Saltaren entre los individuos de la 
segunda; y en defecto de estos, de 

los de tercera, o siguientes. 

xxxvn. 
El sorteo sé ha de celebra* 

en lav ¡casas cajú tr. lares, y Irán de" 
asistir a el ' Ta' justicia, coii su CS'T 
eribano, e l cura párroco, (á quien 
con anticipación se liabra pasado 
por la misma justicia recadó de 
atención á este fin) el oficial, oSar-
gf uto comisionado, el smslico pro-
«¡rador^el medico y cirujano; si: loV 
hubiere en el pueblo:, y'todos' lo^ 
que debieren ! entrar á so'rteár, y sus 
padres; y por los que accidental-
mente se hallaren Ausentes, podraii 
entra r á represan tai- sus p ers'ón'ák 
el - padre, hermano; ó parlen fe cíe 
mayor confianza, para qúe t o t e se 
enteren de la légalidád del sorber 
y se evite toda queja, y, sospeciia. 

c a V JB. J¡ J.- S. '». 



l>6. 
X X X V I I I . 

Como el cura párroco debe 
ser por su estado, y casacter, un 
testigo autorizado, imparcial, y fide-
digno, en cuyo concepto se le nom-
bra para que asista á estos actos, 
fio de su zelo que ninguno se es-
cusará de concurrir podiendo; y lo 
mismo á los de deducir la esencio-
nes los interesados, siempre que con 
recado de urbanidad sea llamado 
por la justicia; y en el caso de no 
poder concurrir personalmente, y 
sea necesario para aclarar alguna 
esencion el que certifique, o dé otro 
instrumento preciso, que haya de 
sacar de los libros parroquiales, es-
pero no ecsigirade las partes inte-
ccsadas derecho alguno, por con-
ornir asi a mi servicio, y seria lo 
vantrario muy gravoso á las partes. 

X X X I X . ' 
-Si por enfermedad, ú otro 

Si los individuos que hubie-
ren de entrar a sortear, fueren por 
ejemplo, veinte, se tendrán cuaren 

37. 
motivo no pudiere asistir el cura 
párroco, se pasará recado a su te-
niente; y en defecto de ambos, no 
por esto dejara de celebrarse el 
sorteo, o acto de declaración de 
esenciones. 

Con anticipación al acto de! 
sorteo, hade tener prevenidas las jus-
ticias una porcion de bolillas de ma-
dera ovaladas, que sean todas igua-
les, y capaces de recibir cada una 
en su centro (que hade estar bar-
renada a la larga} una cédula en-
rollada de pergamino, o papei, que 



ta cedidas muy iguales, y que de 
ningún modo "sobresalgan por los 
estreñios de las bolas. En las vein-
te primeras cédulas estafan escritos, 
con toda claridad, los nombres de' 
los veinte individuos que deban sor-
tear; y si ei numero de soldados que 
se pidiere al pueblo fueren, por ejem-
plo, cinco, se escribirá el nombre 
de soldado en cinco cédulas de las 
veinte restantes, quedando las de-
nías en blanco. 

XLII. 

Dispuestas asi bolas y cedu* 
las, y llegada la hora para el sor-
teo, habrá _ enmedio de la sala ca-
pitular una mesa con dos bolsas, 
o cantaros. La justicia hara mani-
festar a los concurrentes, tanto las 
cédulas, como todo lo demás, pa-
ra que el que quisiere de los inte-
resados, o de los q;ue asistan de ofi-

ció ai sorteo, reconozcan si hay, ó 
no algún fraude. Después se enro-
llaran igualmente todas las cédulas 
donde están los nombres de los que 
hande entrar a sortear, y se intro-
ducirán en las bolillas dé modo, 
que no puedan caerse; ni sobresal-
gan por los estreñios, y todas se pa-
saran a uno de los cantaros, o bol-
sas, y lo mismo se ejecutara con 
las otras cédulas en blanco, y don-
de; esta escrito %f ñómbré de sol-
dado; y encestando-' cada una en su 
correspondiente bola, con las mis-
mas precauciones se pondrán en la 
otra bolsa, ó; cántaro; y tanto las 
de, una parte, ; corno las dé otra se 
mqveran, a fifi de que se mezclen, 
é incorporen tunas entre otras, y 
se evite ¿torio Vézéiéy o sospecha de 
i l e g a l i d a d e l modo de tirar la 
suerte. ' j.znr-r, '-' 

- •xLim, 
• ••• Estaran prevenidos, y- pre-



sen.íes en Ja misma sala dos niños dé 6 
a 8 años, con destino a saca rías bolas, 
el uno de la una bolsa o cantaro, y el 
otro de la otra, y tendrá cada uno 
de los dichos niños un palillo a pro-
posito, para que introduciéndolo 
por nn lado de la bola, salga la 
cédula por el otro. 

X L I V . 

Luego que se halle todo 
pronto, se mandara a los niños 
destinados a las bolsas, o cantaros 
saquen cada uno del suyo una 

v.4>ola? y que con el palillo fle-
chen fuera la cédula que contiene, 
la que desdoblaran los mis niños, 
y leerán en alta voz, si saben, 
empezando el que sacó la bola de 
la bolsa, ó cantaro donde están los 
nombres de los individuos, y des-
pues el otro; y en caso de no sa-
ber leer, irán entregando sus res-

péctivas cédulas, para que lo eje-
cute, al Cura párroco; y en falta 
de este, y su Teniente, al sindi-
co procurador. El escribano estara 
presente a todo, pues que ha de 
dar su testimonio, y de este modo 
se proseguirá hasta haver conclui-
do con todas las bolas de uno, y 
otro cantaro, o bolsas, y el mismo 
escribano ira notando inmediata-
mente, tanto los nombres de los 
que vayan saliendo, como si la otra 
cédula que les correspondio fue en 
blanco, o con el nombre de sol-
dado, continuando el estraer las 
bolas de los cantaros, o bolsas por 
el mismo orden, hasta que hayan 
salido cuantas se encantararon. 

X L V . . 
(JUíí. 

Concluidas las bolas, se .bol-
earan los cantáros; y siendo bol-
sas, se bol verán lo de adentro a 



ibera, para que todos vean no 
naver quedado ninguna, y que e l 
sorteo se ha ejecutado fiel, y le-
galmente. 

X L V I . 

El oficial, o sargento nom-, 
bradp para presenciar el sorteo, es 
el que hade entender por si solo 
en. la aptitud personal, y esacto mo-
do de medir, los mozos que hayan 
de_ encantararse, por ser privativo 
a su encargo este conocimiento; y 
también sera responsable con la jus-
ticia y escribano de la legalidad dé 
las, cédulas, y modo de sacarlas, a 
que igualmente debe atender su vi-
gilancia. 

X L V l i r 

. 0 l e i a l , o sargento qué 
haya presenciado el sorteo, jun ta ra . 

aquellos a quienes haya tocado la 
suerte de soldado, y les prevendrá 
que el que tenga que decir, o es-
poner sobre no haberse ejecutado 
el sorteo con toda legalidad, haver 
advertido algún fraude, u otra co-
sa, lo debe hacer presente por me-
dio de memorial a la justicia en 
el termino de veinte y cuatro ho-
ras, pues el que no ejecute dentro del 
esprésado tiempo, no se les escu-
chara, ni admitira recurso alguno 
sobre este particular. Igualmente les 
intimara el dia en que deben estar 
prontos para marchar a la capital 
para su aprobación, y reseno, y que 
el que faltare del pueblo, sera teni-
do, y castigado por desertor. 

X'LVIÍI. 

El escribano estenderà in-
mediatamente el testimònio del 
sorteo, con la de vid a formalidad, 



y autorizado con las firmas de la 
justicia, cura párroco y procura-
dor sindico, se entregara al ofici-
al, o sargento que baya presencia-
do el acto, el cual dirigirá este do-
cumento (quedando el original en 
poder del mismo escribano, con las de-
mas diligencias que bu viere actua-
do) al sargento mayor, por el sar-
gento, o cabo, que ha de conducir 
el remplazo, o remplazos a la Ca-
pital, para la aprobación, escusa n-
do por este medio el que vayan 
comisarios de los Pueblos, como 
antes se practicaba. 

X L I X . 

A continuación del testimo-
nio espondra el oficial, o sargento 
que hubiere concurrido a presen-
ciar el sorteo, lo que le pareciere 
sobre su legalidad, o defectos que 
haya notado, y firmara. 

45. 
L. 

Luego que la justicia reci-
t a el memorial, o memoriales de 
alguno o algunos, que tengan que 
decir sobre el sorteo, informara a 
continucion del memorial lo que le 
pareciere justo y conveniente, con 
precisa asistencia del sindicó pro-
curador, y lo entregara en el pre-
ciso termino de veinte y cuatro ho-
ras, al oficial o sargento que hu-
biere presenciado el sorteo, el cual 
se enterara del recurso, é informe 
de la justicia; y reconociendo que 
por el coronel, o comandante se 
puede anular el acto, liara suspen-
der la marcha de los reemplazos a 
la capital, y embiara al sargento 
o cabo con el testimonio del sor-
teo, y su espediente, para que ep 
vista de todo resuelva el coronel le 
que hallare por justo: ya- mandan-
do que se presenten en la capital 



Los reemplazos se incorpora-

l e . • 
para la aprobación del sargento ma-
yor, respecto de no haber sido ar-
reglada la- instancia;. 6. ya* (conside-
randola justa) declarando nulo -el 
sorteo, y previniendo se ejecute otro 
imponiendo alguna pena, a pro por-
ción de la ía'üa, a aquel coni ra quien 
resulte la culpa, para que sirva de 
escarmiento; pero en caso de que 
al oficial, o sargento comisionado 
para el sorteo le conste evidente-
mente ser vicioso el recurso, por 
haver?e ejecutado conforme a or-
denanza, mandara que los sortea-
dos vayan a la Capital con el ser-
genio o cabo que los haya ele con-
ducir, para que presentados al sar-
gènto mayor, pueda aprobarlos, o 
remitirlos, ai coronel, con su ins-
tancia, a fin de que la desida en 
uisticia. 

LI . 

ran desde su pueblo con la de 
mas tropa, que para ir a la Ca-
pital en tiempo de asamblea salga 
del nismo; pero para los de los 
Pueblos, que nuevamente contribu-
yen a el servicio de Milicias, y 
que su presentación en la Capital, 
para ser aprobados por el sargen-
to mayor, ha de ser por ahora, y 
hasta que esté formado el regimi-
ento, antes del tiempo de asam* 
blea, le servirá de pasaporte, por 
todos, al sargento, o cabo que 
los conduzca el testimonio de su 
sorteo, a fin de que en ios Pue-
blos de transito, hasta la Capital, 
no se les ponga embarazo, antes 
bien se les dé por las justicias el 
correspondiente alojamiento: y lo 
mismo se practicara en cuanto a 
los reemplazos tanto de los regi-
mientos nuevos, como de los anti-
guos, que por urgente motivo, y 
de orden superior hayan de pasar i 



a la Capital par«: su aprobación, 
juera del tiempo de asaaiblea. 

L I L 

A el ¡sargento, o cabo que 
¡conduzca los . r¡eeujpia:?5©¡s a la ca-
pital le debelan obedecer en la 
marcha, como si ¡ya fnesesi jegitimos 
soldados y aquel sera responsable 
de ios desordenes que en ella co-
metan, y ellos castigados ¿L; propor-
ciona de su culpa. 

LUI. 

E n el mismo testimonio sej-
es presaran las filiaciones de ios reem-
plazos, interrogándoles por ella» 
el sargento mayor, en cuyo poder 
quedará este documento, despues de 
la aprobación,, pueda estenderlas, 
con la correspondiente formalidad, 
en el libro del regimiento. 

49-
LÍV. 

Al sargento, o cabo que víi-
11a acompañando al reemplazo, o rem-
plazos se le entregara provisional-
mente por la justicia, y con el cor-
respondiente recibo, los dias de so-
corro que necesiten los citados rem-
plazos, para llegar a la capital, ai-
reglados los tránsitos según orde-
nanza, considerándoles su prest, y 
pan diario, como si ya fuesen sol-
dados. 

LV. 

Siempre que la just icia tenga 
proporción, medio, u ocaoton opor-
tuna, dispondrá se presente el réci« 
bo de socorros al sargento mayor, 
quien inmediatamente satisfará el 
importe, conservando los recibos, pa-
ra poder documentar sus cuentas: 
bien entendido que los reemplazos 



que vayan á la capital al tiempo 
de asamblea, y fueren probados, se-
rán incluidos en el estracto de re-
vista, para el abono de su haber, 
como ios demás soldados; pero los 
reemplazos, que fuera del tiem-
po de asamblea vayan para la apro-
bación a la capital, serán socorri-
dos con su prest, y pan de cuenta 
del fondo del arbitrio general de 
milicias. 

LVI . 

sorteo, se verifique haber sido bi-
en sorteados (sobre que les pre-
guntara) los filiara, y admitira, 
leyéndoles, y haciéndoles entender 
los capitulos de ordenanza, que les 
compelan, y deban saber; y des-, 
pues dispondrá se presenten al co-
ronel, ó comandante del regimien-
to, avizandole quedar ya filiados. 

LVII . 

Luego que los reemplazos 
hayan llegado a la Capital, se pre-
sentaran, por el sargento, 6 cabo, 
con el correspondiente testimonio 
de sorteo, al sargento mayor, qui-
en encontrándolos de estatura, dis-
pocision, y actos bara el servicio 
de las armas, y que por deposi-
ción de ios mismos, ademas de lo 
que conste en el testimonio 

En caso que alguno, ó al-
gunos de los citados reemplazos, 
cuando se presenten al sargento 
mayor (no obstante lo prevenido) 
tengan que alegar, y repetir al-
guna queja sobre el sorteo, ó que 
ño los encuentre aptos, ó con esen-
cion no prevenida al tiempo del 
sorteo, suspenderá el filiarlos, e in 
mediatamente' mandara que coa 
sus memoriales, y testimonio del 
corteo se presentes al coronel o 

/ t> ^ Oo 53 



comandante dèi regimiento, para 
que en vista de loque espongan, 
resuelva según la autoridad que le 
concedo, para determinar los re-
cursos y tomar sobre ellos las cor-
respondientes providecias. 

I VIII . 
«•=• - • "---v _ /--.-..i. . ... „-. 

Los coroneles, o comandan-
tes no admitirán información judi-
cial, que mire a probar nulidad de 
algún sorteo, o esencion de algún 
sorteado; pues solo en caso muy 
preciso, por no aclarar los hechos 
él informe de la justicia, con pre-
cisa asistencia del procurador sin-
dico que debe firmarle y demás re-
gidores que se hallen presentes al 
tiempo de informar, podra despa--
chàr el coroné! o comandante su; 
orden por escrito para la averi-j 
guacion que hara de oficio la mis-
ma : justicia, concitación de lag par-

\e%- y procurador sindico," el c t ó , 
como - padre del común, debe ecsa-
minar las instancias:' y zelar el bien-
de todos, sin respectos particula-
res*, y por ta misma razón no se-
ra admisible por ningún juez peti-
ción de parie, ni otro instrumen-
to, judicial, que trate de esencion: 
del alistamiento de milicias, ni nin«*' 
gun escribano, aunque el juez se 
lo mande, actuaba,* ni escribirá en 
tales documentos, a menos que pre-
ceda orden por escrito del coronel 
© inspector, que podra castigar 
que contraviniere. 

L I X . 

Tampoco serán admisibles 
certificaciones de medico, o ciruja 
Ufó sobre declaración de acciden-
tes de los ya sorteados; y en el 
concepto de que solo por el ciru-

j ano ;.del i'egimicntp,. podrau ser te* 



54. • 
Cdnocidos, este certificara a conti-
nuación del decreto del coronel, 
del accidente, y aptitud, o inap-
titud, para el servicio de las ar-
mas, que, según su ciencia, y con-
ciencia, les encontrare, sin que 
pueda llevar por su trabajo mas 
que dos reales de vellón, que sa-
tisfará la parte interesada, 

L X . 

En el caso preciso de que 
para el mejor conocimiento del ci-:. 
ruja no del regimiento, en los ac-
cidentes que alegue el sorteado sea 
necesario la certificación del me-
dico, o cirujano que le haya a 
sistido, podrá la justicia del Pue-
blo mandarles despachar este do-, 
cumento, por el que no podran 
tirar estipendio alguno, a fin do 
que con el se presente el sortea-
do a la .aprobación; pero nunca 

lo ejecutaran: de oficio, y sin or-
den "por escrito de la justicia los 
espresados medico, y cirujano, o 
del coronel, si ya estuviere apro-
bado el reemplazo. 

L X Í . : ' ' 

Para el dia, o diasque los 
reemplazos se mantengan en la ca-
pital, y por los que precisamente 
necesitaren para restituirse a su* 
pueblos» mando,,sean presentado» 
para la aprobación fuera del . tiem-
po de asamblea, se- les satisfarán 
por -ek-sargento mayor los socorro» 
de prest, y pan que devengaren,pro-
curando que los dias de mansión 
en la citada capital, sean los me-
nos que fuere posible, cuando no 
sea tiempo de asamblea,o que no fue-
ren aprobados; pues cuando lo fueren 
y que el regimiento se halle unido, 
se. retiraran a sus pueblos a . el mis* 



m 
ufó tiempo que los demás soldados. 
< . : » • : . • • • V . : . 

L X Í I . 

Al tiempo de restituirse diJ 
chos reemplazos a sus Pueblos, en-
tregara el sargento' mayor a uno 
de ellos certificación, (con cubi-
éftk: páríí la j u t ó a ) en que es-
pf£sé quedar aprobados, admitidos/ 
f filiados los' tantos reemplazos 
(dec l á r andosus nombres) que se 
presentaron ta ld ia ,<o que no han 
sidé admitidos;, en- cuyo caso ¡ des 
pá^feMíáí'fctraM certificación que es-; 
^résé el «níotóvo, para que se prao-
taque nuevo sorteo. ..; . • ) 
iiomum oL zeib .aA aijp * úhamao 

L X í I f c 
QM^QÍjif&Ur, /.fH:.' o-j. .©?>p.: 3§ff 
'-ij- ^ N o i se podra déclrar ¿iulci 

Wmguh sorteo, por indebida incluí 
aion de algún individuo, a cuy® 
fcivSM©^ declarare despues-: esencia 

m m . 
<m legitima; 7 los demaS, ai quie* 
nes en el mismo acto les loe*» 
la suerte, s e r á n , alistados; pero se. 
anulara absolutamente el sorteo, en 
que haya dejado de incluirse algu-; 
no, o algunos de los que debían 
entrar, o que se justifique falta de-i 
legalidad en las cédulas con que: 
se huviere ejecutado. 

tj(Í 
L X I V . 

«r — -\jrj "T 

Por solo aquel sorteado que 
legitima menté fuere esclmdo por 
decisión del coronel, o no huviere-
sido admitido por el sargento ma-
yor, por falta de talla, ü otro de-
fecto personal, se pedirá nuevo sor-
teo para su reemplazo, al cual con-
currirán todos los mozos que (en-i 
traron a el, y quedaran entónpeá 
libres, pues hasta que se aprue-
ben todos los a quienes itoeo lai 
suerte de s o l a d o ; wM* 



están Sujetos en aquella clase; en 
que entonces se hallaban, aunque 
después hayan pasado a otra; asi 
como no deben ser incluidos en 
este segundo sorteo que se deba 
practicar,, otros mozos, que por no 
haver sido de igual clase de loe 
que entraron al primero, no fue-
ron c o m p r e n d i d o s en e'l por te-
ner entonces esenciou legitima. 

L X V . 

. L a justicia satisfara de su 
propio peculio, y no del común, to-
dos los gastos que se huvieren cau-
sado en el recurso al legítimamen-
te escluido contra sus injustas de-
claraciones, o desarreglados i n f o r -
mes, por las del coronel o inspec-
tor, los jornales según su oficio, o 
ministerio que hubiere perdido, y de-
mas costas causadas a los intere-
sadas que recurrieron; por no ha-

berse ejecutado el sorteo con arre-
glo y pureza, incluyendo o esel 1-
yendo a alguno indebidamente; y el 
sargento mayor se reintegrara de la 
justicia de los dias de prest que hu • 
viere satisfecho a los sorteados no 
aprobados, cuyo importe lo debol-
vera al fondo del arbitrio dé mili-
cias, si de él se huviere suplido, 
o a mi real erario, cuando del 
mismo, por haver sido in tuidos 
los reemplazos, no aprobados en 
los estrados de revista, se haya 
satisfecho. 

LXVÍ. 

1 Los nobles, y hijos de ofi-
ciales, que quieran alistarse en las 
clases de cadetes, o soldados dis-
tingidos, siendo de las circunstan-
cias que convienen para cada una 
(según se espresara) serán admi-
tidos, y se les', sentara la plaga, pa 



m. ' 

M qne l a s i r v a n ' por; e\ . ;PneI>k> dé 
.sií aumiciiio;. pues: han de,ser par-
ale ctei nuuíero de sóida cié que 
se ha de c,opjponer, ía.üotaeipn de 
cada y ae ia ;coa¡pauia u que 
Corresponda, 

L X V I I . 

Todo noble, o hijo de fici-
al hade presentar su memorial al 
.coronel con los documento» nece-
sarios para j u j e a r las circunstan-
cias, según ia clase en que quie-
ra ser admitido; en ceueepto de 
que, para cadete, ademas de la de 
su nobleza, ha de tener la de ser 
so¿ tero, no menor de diez y seis 
años, ni mayor de veinte, cíe büena 
traza personal, robustez, y conve-
niencias proprias, o de sus padres, 
para mantenerse con decencia; 
pero siendo hijo de oficial del ejer-
cito, o milicias, cuya graduación 

no baje de capitán, no necesitara 
probar su nobleza, como concurran 
en su persona las demás circunstan-
cias, y n o sean menores de cator-
ce años» 

L X V I I I 

Como .muchos nobles, por 
fa l ta de medios, no puedan s o s t e -
nerse con decencia en la clase de 
cadetes, no se les perjudicara a su 
distinción en cuanto a la que de-
ben tener de los demás soldados, si 
voluntariamente quisieren alistarse, 
con tal, que sean de buena talla 
y aptitud personal; pues conforme 
a su disposición, y robustez para la 
fatiga, podran ser destinados a las 
compañías de granaderos, b cazado-
íes, conservándoles el Donr y el uso 
de la espada, distinguiéndose de los 
cadetes, en no traer el cofdon do-
rado al hombro, con t^ue deben se-

-ñaiursc. 



Igual distinción que los no-
bles, que por falta de medios no 
pudieron entrar en la clase de ca-
detes, gozaran los hijos de ofici-
ales subalternos, que se hallen en 
actual servicio, o que haviendo 
servido doce años en el ejercito, 
o milicias se huvieren retirado con 
motivo legitimo, y honorosas Usen-
cias; pero unos, y oíros no podrán 
ser menores de diez y ocho años, 
ni dejar de tener la actitud nece-
saria para ser asignados a las com-
pañías de granaderos, o cazadores; 
y para las de fusileros, han de^ te-
ner cumplidos los diez y seis años. 

L X X . 

El coronel pasara con su in 
forme el memorial, y documentos de 
justificación que le hayan-presen-

lado los interesados al inspector ge-
neral, quien prestara su decreto si 
no encontrare reparo para la ad-
misión en la clase de cadetes o sol-
dados distinguidos, a fin de que se 
siente la plaza. , 

T I T U L O IV. 

METODO PARA EJECUTAR 
los sorteos en los Pueblos grandes, 
en los pequeños para los soldados 
picos: en todos, para cuando se 
haya de alistar algún substituto; 
y 'como deben ser despedidos del 
servicio de milicias los individuos 

ya listados. 

A R T I C U L O I . 

E l repartimiento para el servi-
cio personal de milicias, se ejecu-
tara por el inspector, según las fa-
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forme el memorial, y documentos de 
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lado los interesados al inspector ge-
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no encontrare reparo para la ad-
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T I T U L O IV. 

METODO PARA EJECUTAR 
los sorteos en los Pueblos grandes, 
en los pequeños para los soldados de 
picos: en todos, para cuando se 
haya de alistar algún substituto; 
y 'como deben ser despedidos del 
servicio de milicias los individuos 

ya listados. 

A R T I C U L O I . 
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tara por el inspector, según las fa-



64. ' 
culta ele;-, que le tengo concedidas, 
á proporción del vecindario de ca-
da Pueblo; pero como no es fácil 
en los grandes, que consten de mil 
vecinos, convocar, sin mucha in-
comodidad de todos, a . los* que h a -
yan de entrar en suerte; ni sea 
posible a la justicia tratar de las 
esenciones, y decidir los recur-
sos,. sin grave con fusión, de que 
resultaban perjuicios, y las mas 
veces atraso notable en mi real 
servicio, por la imperfección con 
qué se practicaban los sorteos, si-
endo preciso reiterarlas: lié venido, 
con el conocimiento de estos in-
convenientes, y á lili de evitarlos, 
en reformar la antigua practica; de 
que todo el vecindario de los Pu-
eblos grandes concurriese unido pa-
ra el servicio personal de milicias; 
pues aunque se practicará asi el re-
partimiento general respecto de su 
vecindario, como éste se halle se-

nalado, y dividido por parroquias 
en los espresados Pueblos, por ios 
padrones, según dispone el articulo 
catorce, titulo tercero, se le consig-
nará á cada una el numero de sol-
dados que la correspondan, consi-
derándola para los v sorteos, épVno 
Pueblo aparté, y separada de las 
demás con solo sü vecindario.' 

II . 

Si fuere alguna parroquia 
de tan corto vecindario, que no 
alcance a la contribución de un 

-soldado, se unirá con otra inme-
diata a ella, para el repartimiento, 
y por consecuencia para los sorteos. 

I II . 

Para los soldados que se ha-
yan repartido a cada parroquia, 
con separación, se pedirán los re-



emplazos a la justicia con la cor-
respondiente esprecion, para que ; 
se practiquen los sorteos entre sus 
respectivos mozos feligreces de la 
misma; y con igual orden se man- ) 
darán ejecutar para los reemplazos 
que en lo sucesivo ocurran en ca-
da una, por los soldados que mu-
rieren, desertaren, ó faltaren por 
otro motivo, aunque hayan muda-
do su domicilio á otra; pues si-
empre deben servir por la en que 
fueron alistados. 

IV. 

L a parroquia, que por su 
cortedad de vecindario lo tenga 
unido á otra para el alistamiento 
de milicias, sera reputado siempre 
el de ambas, como de una sola; 
y asi concurrirán sin separación 
para ios sorteos que ocurran. 

67. 
V. 

Cuando dos Pueblos igua-
les en vecindario contribuyan uni-
dos, por el repartimiento que se 
les haya hecho, a un solo soldado, 
sortearan entre ambos, para veri-
ficar a cyal de ellos corresponde 
empezar en la contribución. 

VI. 

El Pueblo a quien le hu-
viere tocado ser primero, practi-
cara separadamente el sorteo en-
tre los mozos de aquella clase, 
que pueda en su vecindario, para 
dar el soldado; y muerto este u 
obtenido licencia legitima; por ha-
ver cumplido, 6 que la huviere 
logrado por otro motivo justo, con-
traído despues de haver sido hila-
do, v admitido por el sargento ma-
yor, el otro Pueblo, que qued 



6 8 . ' 
libre de la primera obligación (por 
sorteo que practicara igualmente 
entre sus mozos) tiara- él reem-
plazo; y muerto este, ò licencia-
do, &c. como va dicho por el del 
primer Pueblo, succederà éste en 
la misma obligación, y asi ira al-
ternando entre los dos el servicio 
personal. de milicias. 

-mi. 

Si los dos Pueblos, cuando 
no sean iguales, no ecceda la di-
ferencia de cinco vecinos, daran el 
soldado una vez un Pueblo, y otra 
otro, alternando entre sí para los 
sorteos, como va espresado por los 
Pueblos iguales en el antecedente 
articulo; pero empezara a contri-
buir, en ei caso propuesto, el Pue-
blo de mayor vecindario. 

69. 
• ' VIII . 

1 < : - — 

Si el ecceso de un Pueblo 
a otro fuere de mas de cinco ve-
cinos, se encantararan para el pri-
mer sorteo que se haya de prac-
ticar, juntos los mozos de "ambos 
Pueblos; como si fueran de uno 
solo; y aquel a quien le tocara la 
suerte de soldado, quedara libre 
del reemplazo de este, cuando o-
cnrra pedirle legítimamente; porque 
entonces deberá darle por si solo 
el otro Pueblo, cuyos mozos, en 
el primer sorteo, quedaron libres; 
pero cuando suceda tercero, para 
reemplazos del soldado que salió 
en el segundo sorteo, se ejecutara 
según lo prevenido en el primer 
caso de este articulo, encantarando 
juntos los mozos de ambos Pueblos; 
y en lo succesivo se observara el 
orden esplicado. 



76. 
I X . 

E n el caso de ser tres, cua-
tro, 6 mas pueblos los contribuyentes 
a un solo soldado, se encantararan 
en el primer sorteo los mozos de 
todos; y lo mismo cuando se ofrez-
ca segundo, escluyendo al que ya 
huviere dado soldado; y asi se ira 
succediendo en los reemplazos que 
ocurran, hasta que haya pasado el 
turno, por todos los pueblos uuidos 
en el repartimiento 

X . 

Pudiendo suceder; por el 
repartimiento, que tres, cuatro, ó 
mas Pueblos contribuyan unidos al 
sorteo de dos soldados; para no re-
cargar con ambos de una vez a 
un solo Pueblo, se seguirán las re-
glas csplicadas, para la propoj-ei-
on de igualdad, desigualdad de 

- \ 
71. 

vecindario, en cuanto a los dos Pue-
blos unidos a un solo soldado res-
pectivamente: de forma, que si.iue-
ren iguales, sorteen entre todos, 
cuales deben ser los dos primeros 
contribuyentes, y cada uno de los 
a quienes toque, sorteara entre su 
vecindario un soldado; y si' desl-
ómales, sin mas diferencia que la 
de cinco vecinos, empezaran a sor-
tear primero los dos mayores cada 
uno su respectivo soldado; pero si-
endo la diferencia de mas de cin-
co vecinos, sortearan todos los 1 ue-
blos unidos, encantarando juntos 
sus mozos para los dos soldados. 

X I . 

En caso de verificarse recaer 
los dos soldados en un solo pueblo 
sortearan entre sí cual de ellos de-
ba esceptuarse; y por el que salga 
libre se bolvera a practicar nuevo 



7% 
sorteo entre los mozos de los demás 
pueblos que quedaron • sin soldado 
en el primero; pero cuando ocurra 
otro sorteo para reemplazo de al-
guno de los dos ya filiados, se eje-
cutara entre los pueblos que que-
daron descargados: de suerte, que 
hasta que por cada uno de todos ha-
ya pasado la contribución de un sol-
dado, no buelvan a hacerla los pri-
meros en ella, y los que le siguie-
ron, por su orden. 

XII . 

En los Pueblos, que con-
tribuyendo con uno, ó mas solda-
dos, a proporción de su vecindario, 
les quedare algún sobrante para 
entrar con otro, ü otros Pueblos 
a dar entre todos los soldados 
de picos, le sorteara primero el 
Pueblo que fuere de mayor vecin-
dario, , después el que le siga en 

73. 
mas vecindad; pero si fueren igua-
les, sortearan entre todos a quien 
le corresponda dar primero el so.- . 
dado: bien entendido, que solo se 
ha de hacer comparación del pico 
sobrante de vecindario, con el que 
de los demás Pueblos concurre a ia 
contribución del soldado, 

X I I L 

Cuando ocurra en los sor-
teos, que algún mozo deba entrar 
en suerte, y "se ignore si podía ser-
vir su plaza, ya sea porque este au 
sente sin noticia del sorteo, antes 
de haberse publicado; o porque no 
está bien declarada su esencion cuan-
do se ejecuta el acto, puchendo so-
brevenirle en tiempo como va es-
presado en los artículos I I I y IV 
titulo I I I por el mozo soltero que 
esta tratado de casar, o por el ca-
:Sado, . que. alego tener su nmger 



embarazada, lo que no obstante, 
deben entrar en la clase, el pri-
mero de soltero, y el segundo en 
la de casado sin lujos, se encanta-
raran bajo de esta protesta, ú otras 
que pueden ocurrir, por si se ve-
rifican lasesenciones, sobre que pro-
testaron los interesados. 

XIV . 

A fin de evitar los inconve-
nientes, y perjuicios que se seguirí-
an de no saberse desde luego quien 
debe servir la plaza de soldado en 
calidad de substituto por el mozo 
ausente, basta que se presente, y 
quien debe reemplazar á los que 
pretestaron sobre su esencion, cuan-
do les sea declarada; si acaso to-
ca la suerte á alguno de los es-
presados en el referido sorteo, se 
ejecutará otro inmediatamente en-
tre los demás mozos que hayan 

75. _ . 
quedado libres, poniendo la cédula, 
2 cédulas que sean necesarias, con 
esta espresion: Substituto por J*. 
de T . ausente, ó reemplazo poi 
K . de T. que ha protextauo. 

X V . , . 
El á quien baya tocado la 

suerte, en calidad de subsütuto p j 
el ausente, irá a la Gapitaj cou 
los demás sorteados a ser re sena 
do, y filiado por el sargento ma-
yor /quien le intimará la ordenan-
l a , ' y que debe servir su plaza 
de soldado, hasta que se presente 
el propietario ausente, a quien se 
le avisara inmediatamente, si se 
abe i paradero, para que venga 

a su Pueblo, escribiendo la justicia 
á la del en que se hallare; y . 
ualandole para su regreso el t e r 
mino preciso que necesite y que 
no eie-uiandolo dentro ael uifemo, 
6iu legitima j n r t i f c t f * 



tenido por desertor, y. sujeto a 
las penas inpuestas por semejante 
delito, 

XVI. 

Luego que se presente a la 
justicia de su Pueblo el que es-
taba ausente, sin noticia delusor-
too, sera remitido -ai sargento ma-
yor, quien encontrándole apto para 
el servicio, y sin eseuc.ua, legitima, 
le filiara, dando aviso a .la mis-
ma justicia, y certificación visada 
del coronel, ó comandante, al subs-
tituto, con esprésion de 1) averie 
text&do su plaza, y d?l tiempo 
que ja ha servido, a fin de que 
se le cuente como parte de los 
diez anos, si en otro sorteo que 
ocurra, le tocare la plaza de sol-
dado. 

XVII. 

Si al tiempo de presentár-

se el proprietario, que estaba au¿ 
sente, al sargento mayor, lo en-
contrare inapto para el cervicio, o 
con alguna esencion legitima, que 
debe declararle el coronel, ó _ co-
mandante, lo avisara a la justicia, 
para que esta lo participe al que 
era substituto, el cual debe seguir 
en calidad de propietario, man-
dándolo notar asi aquella en el 
testimonio del sorteo, y el sargen-
to mayor lo ejecutara en el que 
debe existir en su poder, y en la 
filiación puesta en el libro maestro 
del regimiento. 

XVIIL 

Los mozos, a quienes haya 
tocado la suerte, no obstante ha-
ver protextado sobre su inclusión, 
por esencion que alegaron, la cu-
al no pudo declararse, desde luego 
pasaran al reseño con los demás; 



pero no sus reemplazos, hasta que 
se verifique a favor de aquellos 
la esencion, que ha de ser deci-
dida por el coronel, ó comandan-
te, quien mandara inmediatamente 
acudan los sorteados, que protes-
taron al sargento mayor, para que 
los reconozca, y les intime la or-
denanza, estendiendo sus filiacio-
nes, como corresponde: en concep-
to de que no les valdra esencion 
que les haya sobrevenido despues 
del sorteo, a menos que sea de 
inaptitud personal; en cuyo caso 
se mandara ejecutar nuevo sorteo, 
para cubrir "sus plazas, entre los 
mozos actuales, sin contar con los 
que hayan adquirido esencion le-
gitima,'despues del primero. 

X I X . 

No podra de?pedirse del ser 
vicio de milicias ningún soldado 

propietario, despues de haver sido 
filiado, y admitido por el sargento 
mayor, sin licencia firmada del ins-
pector, en la forma que se acos-
tumbra dar, impresa en la prime-
ra pagina de un pliego, y sellada 
con mis reales armas, y las de es-
te gefe; y en igual forma serán 
despachados tales documentos a fa-
vor de los sargentos, cabos, y tam-
bores, cuando se retiren del servi-
cio, espresendose de letra manus-
crita en ellos el motivo por que 
se les concede; pues solamente a los 
substitutos interinos, y a los que 
protestaron su inclucion en los 
sorteos, por esencion que les com-
petía, podra despedirlos el coro-
nel,. o comandante, cuando deba 
hacerlo, con la certificación del 
sargento mayor, visada del mismo, 
como queda dicho en el articulo 
XVII . de este titulo. 
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86. 
X X . 

Por el sargento mayor se 
notara en las licencias despachadas 
por el inspector, cuando empiezan 
a nzar de ellas los interesados, y 
notándolo igualmente en sus res-
pectivas filiaciones, les advertira, 
que dentro de tres dias las pre-
senten a la justicia del Pueblo por 
quien sirvan, a fin de que ésta 
mande notarlas en el respectivo 
testimonio del sorteo; • hecho, las 
debolvera la misma justicia a los 
interesados, que deben conservar-
las en su poder. 

X X I . 

Siempre que la justicia del 
Pueblo reconozca haver sido no 
justo el motivo con que el solda-
do gano la licencia, porque pudo 
aparentar siniestramente el que no 

havia, la retendrá en su poder, y 
representara al inspector lo conve-
niente, para, que, bien informado, 
tome la providencia que hallare 
justa, contra el soldado, o la per-
sona que huviere cooperado al en-
gaño, inponiendo el castigo que sea 
proporcionado, segün las circuns-
tancias que pueden agravar el de-
lito. 
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